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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 301/05

VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la solicitud presentada por el Sr. RUBENS SANTINELLO; y

CONSIDERANDO:
          Que la documentación aportada por el solicitante, recibo de haberes jubilatorios, certificados médicos e Informe socioeconómico, acreditan que el mismo no se encuentra en condiciones de afrontar el pago de la deuda que por la obra realizada de Cordón Cuneta y Asfalto II Etapa- Tanti, pesa sobre la propiedad designada Catastralmente como: 36-05-048-017,a nombre de RUBENS SANTINELLO.
Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Art. 1º: Exímase del pago del 95% de la Deuda de Cordón Cuneta y Asfalto, II Etapa- Tanti, a la propiedad designada Catastralmente como: 36-05-048-017, a nombre de RUBENS SANTINELLO.
Art. 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M0, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 30/11/05

s/Acta Nº 031/05.
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